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Bftnciona con Jteixa de 

Articulo 1°.- Modificase la Norma Jurídica de Facto Nº900 (Ley 

Org!nica de la Justicia Provincial) texto ordena 

do por Decreto N°992/1988 conforme se indica en el articulo si 
guiente.-

Articulo 2° .- Sustitúyese el articulo 1° (redacci6n según Ley

Nºl.329) por el siguiente : 

"Articulo 1° .- La Administración de Justicia de la Pro-

vincia ser! ejercida por : 

a) Un Superior Tribunal de Justicia; 

b) La C!mara de Apelaci6n en lo Civil, Comercial, 

Laboral y de Minería; 

c) Las Cámaras en lo Criminal; 

d) Los Juzgados de Primera Instancia en lo Civil, 

Comercial, Laboral y de Minería; 

e ) Los Juzgados de la Familia y del Menor; 

f ) Los Juzgados de Instrucci6n y los Correcciona-

les; y 

g) Loscem!s Tribunales que se crearen por Ley".-

Articulo 3º .- Sustitúyese el articulo 2° (redacci6n según Ley

Nºl.329) por el siguiente: 

"Articulo 2°.- Integrar!n adem!s el Poder Judicial: 

a) El Procurador General ante el Superior Tribu

nal de Justicia; 

b) Los Fiscales de C!rnaras , Agentes Fiscales, D~ 

fensores Generales y Asesores de Menores; y 

e) Los Secretarios . 
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8-nciona con jue'txa de 

S?ey: 

Los Jueces de Paz, Prosecretarios, Directores,

los Jefes y Encargados de los Archivos, los Médicos Fo

renses y de Reconocimiento, Jefes y Oficiales de Justi

cia y los empleados, forman parte del personal del Poder 

Judicial, estando sujetos a las incompatibilidades y --

prohibiciones que expresamente se establecen a su respec 

to en esta Ley.-

Artículo 4°.- Sustitúyese el artículo 9° (Texto ordenado por

la Ley Nº960) por el siguiente: 

"Artículo 9º.- Los Jueces de Paz, demás funcionarios men 

cionados en el último párrafo del art!cu

lo 2º y los empleados podrán ejercer el comercio, la in 

dustria y cargos o actividad rentada en el orden priva

do, siempre que tales tareas no se cumplieren en los ho 

rarios de Tribunales o pudieran colocarlos indirectamen 

te en las situaciones previstas en los incisos del Ar-

tículo 8°. Los médicos forenses y de reconocimiento, a

sí c omo los contadores públicos nacionales que tengan -

categoría de Prosecretario o inferior, tendrán el libre 

ejercicio de la profesi6n siempre que no altere o inter 

fiera sus obligaciones laborales como empleado, ni ten

ga incidencia o vinculaci6n, ya sea directa o indirect~ 

mente, con trámites, actuaciones o gestiones ante orga

nismos del Poder Judicial" . -

Artículo 5°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo . -

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara d e Diputados 

de la Provincia de La Pampa, a los quince días del mes de octu

btl?EGP!frff~ novecientos noventa y dos.-
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SANTA ROSA, 2 3 OCT 1992 

POR TANTO: 

Téngase por Ley de la Provincia.- IJése 

letí n Oficial, cúmplase, comuníquese, puhl{quP.se 

DECRETO Nº 2 ~ 9..j./92.-
mees.-
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Or. HEíll8ERTO EI.OY MEOIZ,\ 
MINISTRO DE GOAl!:ONO Y JUSTICIA \ ./ 

\¡ 

al Registro Oficial _Y11 l3o 

l # / / 

y are uvese.-; / 

'/ /1 
.' L7 o,. RUBEN JIUGO MARIN 

Gob.,nodor de la Pompa 
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SECRETARIA GENERAL DE LA GOOERNAClON: 2. 3 OCT 1992 
Registrncla la presente Ley, bajo f> l nú-

mero MlL CUATROCIENTOS UNO (1.401).-
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